En la ciudad de Chalatenango, a las once horas, del día ocho de septiembre del año dos mil nueve. Ante Mí, ____________________, Notario, de este domicilio, Comparece los señores ________________________,  de_________ años de edad, Agricultor en pequeño, del domicilio del __________________ de esta Ciudad y departamento de _____________, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: _________________; y número de Identificación Tributaria: ____________________;  Y ME DICE: I) Que es propietario de varios inmuebles rústicos ubicados en el ___________ de la ciudad y departamento de ______________, el primer inmueble propiedad del primer compareciente inscrito al numero ____________ del libro ________, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la ____ Sección del ______ de este Departamento; de una extensión superficial de cuatro manzanas equivalentes a dos hectáreas, ochenta áreas; II) Que autorizamos otorgar servidumbre de paso de tubería de agua potable de por vida, al señor ___________, o a cualquier institución que haga factible y conserve el flujo normal de agua potable a las comunidades del Cantón ______, y Cantón ___________, con la finalidad de abastecerlas de forma permanente del servicio de agua potable, presente desde un principio el señor ________________, de _______ años de edad, Comerciante, del domicilio de esta ciudad y departamento de ______________, a quien no conozco pero identifico con su Documento Único de Identidad numero: ____________; y número de Identificación Tributaria: ________________; el cual acepta el derecho de servidumbre que le están concediendo los señores arriba citados, con la finalidad de abastecer de agua potable a las comunidades antes mencionadas. Así se expresaron  los comparecientes a quien expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial y leída que le fue por mí, íntegramente en un solo acto ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-

